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COMITÉ	DE	EVALUACIÓN	ADI	E.S.P.	No.	029	DE	2023	

ACTA	DE	EVALUACIÓN	FINAL	PROCESO	DE	INVITACIÓN	PUBLICA	IP-003-2023	

Objeto:	CONSTRUCCIÓN	DE	LA	ETAPA	 I	DEL	CENTRO	DEPORTIVO,	PARA	LA	FORMACIÓN,	
PRÁCTICA	Y	RECRACIÓN	FÍSICA	DEL	DEPARTAMENTO	DE	AMAZONAS”		

El	día	17	de	octubre	de	2023,	siendo	las	cuatro	(4)	pm,	se	reunió	el	Comité	de	Contratación	de	
la	empresa	ADI	SAS	ESP,	para	realizar	la	apertura	del	sobre	No.	2.	

De	acuerdo	con	la	evaluación	final	del	sobre	No.	1	publicada	en	la	página	web	el	13	de	octubre	
de	2023:		

“El	 oferente	 CONSORCIO	 DEPORTIVO	 AMAZONAS,	 CUMPLE,	 con	 las	 condiciones	
habilitantes	del	proceso	de	invitación	pública	No.	003	-	2023.	

Al	no	recibirse	observaciones	al	acta	del	comité	de	contratación,	se	procede	a	abrir	y	evaluar	el	
sobre	No.	2	del	oferente	CONSORCIO	DEPORTIVO	AMAZONAS:	

1. Se	hace	la	verificación	de	la	propuesta	económica	presentada	en	el	SOBRE		2:	
	
Se	realiza	la	verificación	de	la	propuesta	económica	la	cual	no	excede	el	presupuesto	
estimado	establecido	por	ADI	S.A.S.	E.S.P.	–CUMPLE	
	
VALOR	 OFICIAL:	 Treinta	 y	 dos	 mil	 quinientos	 veinticinco	 millones	 doscientos	
cincuenta	y	tres	mil	novecientos	cuarenta	y	tres	pesos	con	cincuenta	y	un	centavos	
M/CTE	($	32.525.253.943,51).	
	
VALOR	DE	LA	PROPUESTA:	Treinta	y	dos	mil	quinientos	tres	millones	seiscientos	
cincuenta	y	un	mil	ochenta	pesos	M/CTE	($	32.503.651.087,00).	
	

1.1. Plan	de	calidad	

La	propuesta	presentada	por	el	CONSORCIO	DEPORTIVO	AMAZONAS,	para	la	INVITACIÓN	
PUBLICA	 IP-003-2023,	 con	 respecto	 al	 plan	 de	 calidad,	 con	 los	 aspectos	 técnicos,	
administrativos,	ambientales	y	de	seguridad	y	salud	en	el	trabajo	en	las	diferentes	etapas	de	
planeación,	ejecución	y	 finalización,	aplicando	 las	normas	 técnicas	establecidas	en	el	pliego.	
(Folios	172	-	272),	CUMPLE	con	lo	requerido.	

1.2. Personal	en	condición	de	discapacidad	

La	propuesta	presentada	por	el	CONSORCIO	DEPORTIVO	AMAZONAS,	para	la	INVITACIÓN	
PUBLICA	IP-003-2023,	anexa	certificado	de	vinculación	de	personal	con	discapacidad de	fecha	
06	de	octubre	de	2023,	folio	274,	en	donde	indica	que	2	trabajadores	vinculados	y	1	trabajador	
en	 condición	de	discapacidad,	 y	 lo	 sustenta	 con	 el	 formato	de	 constancia	de	 vinculación	de	
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trabajadores	en	situación	de	discapacidad	emitido	el	29	de	agosto	de	2023	por	el	coordinador	
del	grupo	de	atención	al	ciudadano	y	 tramites	de	 la	dirección	territorial	de	meta.	Folio	275,	
CUMPLE	con	lo	requerido.	

1.3. Emprendimientos	y	empresas	de	mujeres	

La	propuesta	presentada	por	el	CONSORCIO	DEPORTIVO	AMAZONAS,	para	la	INVITACIÓN	
PUBLICA	IP-003-2023,	anexa	certificado	firmado	por	el	revisor	fiscal	y	representante	legal	de	
la	empresa	consorciada	ORGANIZACIÓN	LUIS	FERNANDO	ROMERO	SANDOVAL	INGENIEROS	
SAS	expedido	el	06	octubre	de	2023,	folios	277	y	278,	en	donde	se	verifica	que	la	mayoría	de	
participación	de	la	empresa	la	tiene	mujeres,	CUMPLE	con	lo	requerido.	

1.4	 Acreditación	de	MIPYME	nacional	

La	propuesta	presentada	por	el	CONSORCIO	DEPORTIVO	AMAZONAS,	para	la	INVITACIÓN	
PUBLICA	 IP-003-2023,	 anexa	 el	 RUP	 del	 consorciado	 CONSTRUCCIONES	 CIVILES	 ACOSTA	
INGENIERÍA	SAS	expedido	el	04	octubre	de	2023,	en	donde	se	verifica	en	el	 folio	61	que	el	
tamaño	 de	 la	 empresa	 es	 (pequeña	 empresa)	 y	 según	 el	 documento	 de	 conformación	 de	
consorcio	este	consorciado	tiene	un	40%	de	participación,	CUMPLE	con	lo	requerido.	

	

2. Se	hace	la	verificación	de	la	propuesta	económica	presentada	en	el	SOBRE		2:	
	

2.1. Propuesta	económica:	

Luego	 de	 realizar	 la	 verificación	 de	 la	 propuesta	 económica	 presentada	 por	
CONSORCIO	 DEPORTIVO	 AMAZONAS,	 para	 la	 INVITACIÓN	 PUBLICA	 IP-003-
2023,	 se	 evidencia	 una	 diferencia	 aritmética	 en	 la	 propuesta,	 dejando	 como	
PRESUPUESTO:	Treinta	y	dos	mil	quinientos	tres	millones	seiscientos	cincuenta	y	
un	mil	ochenta	pesos	M/CTE	($	32.503.651.087,00).	
	
Nota:	El	proponente	deberá	ajustar	 la	presentación	del	presupuesto	en	 cuanto	a	
forma,	debido	a	que	en	el	consolidado	descripción	del	ítem	1.	“Presupuesto	cancha”,	
no	 corresponde	 al	 consolidado	 publicado	 y	 verificado	 dentro	 del	 presupuesto	
denominado	“CANCHA”,	se	deberá	ajustar	para	que	incluya	todos	los	componentes	
del	 ítem	 1	 “PLAZOLETAS	 ACCESO,	 PORTERIA	 DE	 ACCESO,	 ANDENES,	 AREAS	 DE	
CIRCULACIÓN,	 CICLORUTA,	 CANCHA	 DE	 FUTBOL,	 PISTA	 ATLETICA”,	 y	 así	
sucesivamente	con	los	otros	ítems.		
	
Se	anexa	verificación. 

 
2.2. Tabla	de	asignación	de	puntaje	
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CRITERIO DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE 
MÁXIMO 

PUNTAJE 
ASIGNADO 

FACTOR ECONÓMICO PROPUESTA ECONÓMICA 39,5 39,5 
FACTOR DE CALIDAD PLAN DE CALIDAD 45,5 45,5 
PERSONAL EN CONDICIÓN 
DE DISCAPACIDAD 

VINCULACIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 10 10 

EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES CERTIFICADO 2,5 2,5 

ACREDITACIÓN DE MIPYME 
NACIONAL SE VERIFICA CON EL RUP 2,5 2,5 

TOTAL  100 100 
	

3. RECOMENDACIÓN	COMITÉ	DE	EVALUACIÓN	

Luego	de	revisar	los	componentes	que	hacen	parte	de	la	propuesta	presentada	por	CONSORCIO	
DEPORTIVO	AMAZONAS,	 representada	 legalmente	por	OSCAR	ANDRES	CUERVO	ACOSTA	
identificado	con	cedula	de	ciudadanía	1.032.364.610,	se	establece	que	el	proponente	CUMPLE	
con	los	requisitos	del	pliego	de	condiciones	del	proceso	de	la	referencia.		

Por	 lo	 tanto,	 el	 comité	 de	 contratación	de	ADI	E.S.P.,	RECOMIENDA	 al	 ordenador	del	 gasto	
ADJUDICAR	el	proceso	al	oferente	CONSORCIO	DEPORTIVO	AMAZONAS.	

Para	constancia,	se	firma	en	Leticia-Amazonas,	el	(17)	diecisiete	de	octubre	de	2023.	

	
	
	
FIRMADO	EN	ORIGINAL	 	 	 	 FIRMADO	EN	ORIGINAL	
	
AURA	DAMARY	CHAPARRO	 	 																								JHONY	ALEJANDRO	PINEDA	GUERRA	
Directora	Administrativa	y	Financiera	ADI	E.S.P.					Director	de	Infraestructura	y	Social	ADI	E.S.P.	
	
	
	
FIRMADO	EN	ORIGINAL	 	 	 	 FIRMADO	EN	ORIGINAL	
	
DANIEL	FELIPE	CLAVIJO	BURGOS	 	 									JHEFERSSON	SALAZAR	MUÑOZ											
Director	Jurídico	y	de	Aseguramiento	ADI	E.S.P.					Director	Planeación	y	Proyectos	
	
	
	
	

Proyectó:	 Jhefersson	Salazar	Muñoz	 Cargo:	Director	Planeación	y	Proyectos	 Firma:	
Revisó:		 Daniel	Felipe	Clavijo	Burgos	 Cargo:	Director	Jurídico	y	de	Aseguramiento	 Firma	
Aprobó:	 Juan	Sebastian	Borja	 Cargo:	Gerente	ADI	–	Gestor	PDA	 Firma:	

 


